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4. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
La presentación de los estados financieros de acuerdo con las NIF. para las PYMES exige la 
determinación y aplicación consistente de políticas contables a transacciones y hechos. Las 
Políticas contables más importantes de la compañía se resumen a continuación: 

41. Transición alas Normas Internacionales de información Financiera (MU) 

a). Aplicación de la sección 35. De acuerdo con las Resoluciones de superintendencia de 
Compañías Nos. 08.6.DSC010 y SCOCICPAFRS.11.01 de noviembre 20 del 2008 y 
enero 1 del 2011, respectivamente, las compañías como GUERRERO CONSTRUCCIONES 
SA. pertenecientes al tercer grupo de adopción, deben preparar sus primeros estado 
inancieros bajo NIF para las PYMES en el 2012 de acuerdo a lo indicado en la sección 35, 

por lo cual los estados financieros por el Ejercicio económico terminado el 31 de 
Diciembre del 2012 son los primeros estado Financieros emitidos de acuerdo con NUF para 

las PYMES. Hasta el año terminado el 31 de Diciembre del 2011 la Compañía emitió sus 
estados Financieros. según Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC), por lo cual las 
ras de los estados financieros del 2011 han sido re expresadas para ser presentadas con 
los mismos criterios y principios del 2012. 

El periodo de transición las NF dela compañía fue enero 1 diclembre 31 del 2013, 
a Compañía ha preparado su estado de situación financiera de apertura bajo NUF para las 
PYMES a osa facha. 

La Compañia, en cumplimiento ala sección 35, no aplicó las excepciones que tienen que 
ver con la prohibición de cambiar retroacivamente la contabilidad levada a cabo según el 
marco de información financiera anterior, sin embargo se acogió a dos exenciones o 
alternativas particulares de registro que permiten dicha sección enel año de transición. 

b) Exenciones a la aplicación retroactiva utilizadas por la compañía.» De acuerdo con la 
sección 35 (transición a las NIF para las PYMES), la Compañía no ha optado por utizar 
ninguna de estas exenciones por cuanto sus estados financieros presentados de acuerdo 
¡con NEC son similares alos requeridos de acuerdo con NIF. 

  

e) Conciliación entre NUF para las PYMES y NEC- Las conciliaciones presentadas a 
continuación detallan la cuantifcacion del Impacto de la transición a las NIF. La 
conciliación proporciona el impacto de la transición con los siguientes detalles: 

+ Concilación del patrimonio 11 de anero del 2011 y 31 de diciembre del 2012 
« Conciliación del estado de resultado integral por el ojorcicio terminado el 31 de 

úiclembre del 2011, 
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El origen y sus acumulaciones durante el año 2012 fueron causados como sigue: 

Concepto mn 
Costode venta Gatos 

Operacionales Adm 

Sueldos y Salarios $ 000 $395030 
Aportes IESS y F/R 000 548177 
Beneficios Sociales 000 64700 
Honorarios y Dietas 000 53000 
Remuneraciones trabajadores 

Autónomos 435464,08 00 
Suministros y Materiales: 390387,71 00 
Mantenimiento y Reparaciones 0/00 23:60,58 

Arriendo 5.690,55 
Publicidad 43301 

Combustible 000 134550 
Transporte S9132 118831 
Gastos de viaje 000 316035 
Gastos de Gestión 1881276 
Servicos Básicos 131109 
Imp. Contlbuciones 14.953,77 
Depreciaciones (propiedades 

Planta y equipos) 6597.22 
Amortizaciones 589,11 

Otros Gastos 28.892,68 
¡Sastos Financieros 
Otros Gastos Financieros 488857 

Totales. SESZAD61A $173.05 

16. COMPROMISOS Y CONTINGENCIAS 
a) Compromisos 

AL 31 de diciembre del 2012, no existen contratos con terceros productores cada año. 
b) Contingencias 
AL 31 de diciembre del 2012 y 2011, no exsten contingencias de carácter tributarias, 
laborales u operativas que deban ser revelados. 

17. SALDOS Y TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 

») Transacciones comerciales
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